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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8096 PLASPEL SUPPLIES S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
NAP SUMINISTROS HOSTELEROS S.L.
UN USO HOSTELERIA S.L. (SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles
("LME"),  se hace público que tanto la  Juntas Generales y  Universales de las
mercantiles PLASPEL SUPPLIES S.L. con CIF B54853478 (Sociedad Absorbente),
NAP  SUMINISTROS  HOSTELEROS  S.L.  con  CIF  B54101571  (Sociedad
Absorbida) y UN USO HOSTELERIA S.L. con CIF B54853478, han aprobado la
fusión por absorción de las tres sociedades, adquiriendo la primera la totalidad del
patrimonio de la segunda y tercera, con la consiguiente disolución, sin liquidación,
de las dos sociedades absorbidas y el traspaso en bloque de todo su patrimonio a
la sociedad Absorbente, produciéndose un aumento de capital  en la sociedad
Absorbente. Se deja expresa constancia de que la Sociedad Absorbente cambiará
su denominación por la de NAP SUMINISTROS HOSTELEROS S.L.

El acuerdo de fusión ha sido aprobado conforme al proyecto común de fusión
suscrito  por  los  Administradores  de  las  tres  sociedades,  con  fecha  29  de
noviembre  de  2022,  que  fue  aprobado  por  las  Juntas  Generales  de  las  tres
sociedades tal y como establece el artículo 42 de la LME, habiéndose aprobado
igualmente  los  balances  específicos  de  dichas  sociedades cerrados  a  30  de
septiembre  de  2022.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades participantes de la fusión de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Asimismo, se hace constar el
derecho que asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión durante el
plazo de un mes, desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión, en los
términos señalados en el artículo 44 de la LME.

Concentaina, 29 de noviembre de 2022.- El Administrador solidario de Un Uso
Hosteleria  S.L.U,  y  de  Nap  Suministros  Hosteleros  S.L.U,  D  Joan  Magraner
Vendrell  y el  Administrador solidario de Plaspel Supplies S.L, D Daniel  Cerdá
Cloquell.
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